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f) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para el 
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

Asimismo, y con carácter general, cualquier otra práctica cultural utili-
zada deberá realizarse de acuerdo con las buenas prácticas agrarias, todo ello 
en concordancia con la producción fijada en la declaración del seguro.

2. En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en las 
normas que se dicten sobre lucha antiparasitaria, tratamientos integrados 
y medidas culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

3. Para aquellas parcelas inscritas en registros de agricultura ecoló-
gica las condiciones técnicas mínimas de cultivo anteriores se adaptarán 
en su cumplimiento a lo dispuesto en la normativa vigente sobre la pro-
ducción agrícola ecológica.

4. En caso de deficiencia en el cumplimiento de estas condiciones 
técnicas mínimas de cultivo el asegurador podrá reducir la indemnización 
en proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el 
grado de culpa del asegurado.

Artículo 4. Condiciones formales de la declaración de seguro.

1. En la suscripción de este seguro, y para acogerse a sus beneficios, 
se tendrá en cuenta que se considera clase única los cultivos de todas las 
variedades de arroz.

En consecuencia, el agricultor que lo suscriba deberá asegurar la tota-
lidad de las producciones que posea en una única declaración de seguro. 
Así mismo, la parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo 
agricultor, o explotadas en común por entidades asociativas agrarias, 
sociedades mercantiles o comunidades de bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente, en una única declaración de seguro.

2. Carecerá de validez, y no surtirá efecto alguno, la declaración cuya 
prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro del plazo de 
suscripción establecido en el artículo 8. Para aquellas declaraciones de 
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del 
seguro se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día 
hábil al de finalización de la suscripción.

Artículo 5. Rendimiento asegurable.

1. El agricultor podrá fijar libremente el rendimiento a consignar 
para cada parcela en la declaración de seguro. No obstante, tal rendi-
miento deberá ajustarse a las esperanzas reales de producción, teniendo 
en cuenta el grado de humedad mínimo exigido.

2. Si la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S. A.» (AGROSEGURO), discrepara de la 
producción declarada en alguna parcela se corregirá por acuerdo amis-
toso entre las partes; correspondiendo al asegurado demostrar los rendi-
mientos si no fuera posible alcanzarlo.

Artículo 6. Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de este seguro combinado y de daños excep-
cionales en arroz lo constituyen todas las parcelas cultivadas de arroz que 
se encuentren situadas en las Comunidades Autónomas de Aragón, Illes 
Balears, Canarias, Cataluña, Extremadura, Madrid, Región de Murcia, 
Foral de Navarra, La Rioja y Valenciana así como en Andalucía, con 
excepción de la provincia de Granada, y en las provincias de Castilla-La 
Mancha: Albacete, Ciudad Real y Toledo.

Artículo 7. Período de garantía.

Las garantías a la producción que ofrece este seguro se inician con la 
toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca antes de 
la aparición del estado fenológico «D», tres hojas visibles en al menos el 
50 por ciento de las plantas de la parcela asegurada.

Para los riesgos de pedrisco, inundación-lluvia torrencial y lluvia per-
sistente

las garantías finalizarán en la fecha más próxima de las siguientes:

a) Momento de la recolección.
b) El 15 de diciembre.

Para el riesgo de incendio las garantías finalizarán en la fecha más 
próxima de las siguientes:

a) Momento en que se haya trasladado el grano al granero.
b) El 15 de diciembre.

Artículo 8. Período de suscripción.

Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente indicados 
y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, el 
plazo de suscripción del seguro regulado en esta orden se iniciará el 1 de 
mayo y finalizará el 31 de julio en todo el ámbito de aplicación.

Artículo 9. Precios unitarios.

El precio unitario a aplicar para las distintas variedades de cultivo en 
el seguro regulado en esta orden, a efectos del pago de primas e importe 
de las indemnizaciones en caso de siniestro, serán elegidos libremente 
por el agricultor entre los límites que se relacionan en el anexo, teniendo 
en cuenta sus esperanzas de calidad.

En las zonas amparadas por denominaciones de origen, así como en el 
caso de producción ecológica de arroz, el agricultor podrá asegurar sus 
variedades dentro de los límites previstos en el anexo.

Disposición adicional única. Autorizaciones.

Excepcionalmente, y si las circunstancias lo aconsejasen, ENESA 
podrá proceder a la modificación del período de suscripción del seguro.

Asimismo, y con anterioridad al inicio del período de suscripción, 
ENESA también podrá proceder a la modificación de los límites de pre-
cios fijados en el artículo 9. Esta modificación deberá ser comunicada a 
AGROSEGURO con una semana de antelación a la fecha de inicio del 
período de suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de 2008.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

ANEXO

Precios

Variedades

Euros/100 kg

Precio 
máximo

Precio 
mínimo

   
Bomba  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 53
Resto de variedades  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 19

Variedades

Denominación
de origen 

Calasparra *

Denominación
de origen arroz
de Valencia *

Producción 
ecológica *

Precio 
máximo 
€/100 kg

Precio 
mínimo
€/100 kg

Precio 
máximo 
€/100 kg

Precio 
mínimo
€/100 kg

Precio 
máximo 
€/100 kg

Precio 
mínimo
€/100 kg

       
Bomba  . . . . . . . . . . . . 80 64 75 60 75 60
Resto de variedades  . 34 27 30 24 30 24

* Estos precios podrán aplicarse sólo en las parcelas que documentalmente pueda 
justificarse su inscripción en el consejo regulador correspondiente o en algún órgano 
certificador de producción ecológica, según lo establecido en el Reglamento (CEE) n.º 
2092/91 del Consejo, de 24 de junio de 1991.

 5558 ORDEN APA/791/2008, de 13 de marzo, por la que se defi-
nen las producciones y los rendimientos asegurables, las 
condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de 
aplicación, los períodos de garantía, las fechas de suscrip-
ción y los precios unitarios del seguro combinado y de 
daños excepcionales en fabes en Asturias, comprendido 
en el Plan 2008 de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de seguros 
agrarios combinados, con el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
que la desarrolla, con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para 
el ejercicio 2008, aprobado mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 7 de diciembre de 2007, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA), por la presente orden se definen las producciones y 
rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el 
ámbito de aplicación, los periodos de garantía, las fechas de suscripción 
y, por último, los precios unitarios del seguro combinado y de daños 
excepcionales en fabes en Asturias.
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En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Producciones asegurables.

1. Son asegurables, con cobertura de los riesgos de pedrisco e inun-
dación-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales las distintas 
variedades de faba granja asturiana destinadas exclusivamente a la obten-
ción de grano, cuya producción esté ubicada en la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias, esté inscrita en el Consejo Regulador de la 
Denominación Específica Faba Asturiana y sea susceptible de recolec-
ción dentro del periodo de garantía establecido en el seguro.

2. No son asegurables y, por tanto, quedan excluidas de la cobertura 
de este seguro, aun cuando por error hayan podido ser incluidas por el 
tomador o asegurado en la declaración del seguro, las siguientes produc-
ciones:

a) Las de parcelas cultivadas sin tutor o en asociación con maíz.
b) Las de parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de 

material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.
c) Las de parcelas que se encuentren en estado de abandono.
d) Las destinadas a autoconsumo situadas en huertos familiares.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de definir determinados elementos comprendidos en el 
seguro regulado en esta orden, se entiende por:

a) Parcela: la porción de terreno cuyas lindes pueden ser identifica-
das por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas, 
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o 
por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesio-
nes en cualquier régimen de tenencia de las tierras todas y cada una de 
ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

b) Explotación asegurable: el conjunto de parcelas asegurables 
situadas dentro del ámbito de aplicación del seguro e inscritas a nombre 
del titular de la explotación en el Registro de parcelas del Consejo Regu-
lador de la Denominación Específica Faba Asturiana.

c) Titular del seguro: la persona, tanto física como jurídica, que 
figure como titular de la explotación en el Registro de parcelas anterior-
mente mencionado.

d) Recolección: cuando la producción objeto del seguro es separada 
del resto de la planta.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

1. En las producciones objeto de este seguro deberán cumplirse las 
condiciones técnicas mínimas de cultivo que se relacionan a continuación:

a) Preparación adecuada del terreno, antes de efectuar la siembra o 
trasplante, mediante las labores precisas para obtener unas favorables 
condiciones para la germinación de la semilla.

b) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la 
oportunidad de la misma, localización de la semilla o plántula en el 
terreno, densidad de siembra o plantación e idoneidad de la variedad de 
acuerdo con las condiciones ambientales de la zona. La semilla o plántula 
utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes para el 
buen desarrollo del cultivo.

c) Abonado del cultivo de acuerdo con sus necesidades y las carac-
terísticas del terreno.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento 
que se consideren oportunos.

e) Realización adecuada del entutorado de acuerdo con los sistemas 
habituales de la zona.

f) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para el 
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable. Especial 
atención se prestará a los tratamientos con fungicidas en los estados 
fenológicos de formación e hinchado de vainas.

Asimismo, y con carácter general, cualquier otra práctica cultural utili-
zada deberá realizarse de acuerdo con las buenas prácticas agrarias, todo ello 
en concordancia con la producción fijada en la declaración del seguro.

A efectos del control del cumplimiento de las anteriores prácticas 
culturales, se podrán solicitar las oportunas facturas oficiales de compra 
de los productos empleados a nombre del asegurado.

2. En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en las 
normas que se dicten sobre lucha antiparasitaria, tratamientos integrados 
y medidas culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

3. En caso de deficiencia en el cumplimiento de estas condiciones 
técnicas mínimas de cultivo el asegurador podrá reducir la indemnización 
en proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el 
grado de culpa del asegurado.

Artículo 4. Condiciones formales de la declaración de seguro.

1. En la suscripción de este seguro, y para acogerse a sus beneficios, 
se tendrá en cuenta que se considera clase única los cultivos de todas las 
variedades de faba granja asturiana.

En consecuencia, el agricultor que lo suscriba deberá asegurar la tota-
lidad de las producciones que posea en una única declaración de seguro. 
Así mismo, las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo 
agricultor, o explotadas en común por entidades asociativas agrarias, 
sociedades mercantiles o comunidades de bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente, en una única declaración de seguro.

2. Carecerá de validez, y no surtirá efecto alguno, la declaración cuya 
prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro del plazo de 
suscripción establecido en el artículo 8. Para aquellas declaraciones de 
seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del 
seguro se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día 
hábil al de finalización de la suscripción.

Artículo 5. Rendimiento asegurable.

1. El agricultor podrá fijar libremente el rendimiento a consignar 
para cada parcela en la declaración de seguro. No obstante, tal rendi-
miento deberá ajustarse a las esperanzas reales de producción.

A estos efectos, solo deberá considerarse el grano que cumpla las carac-
terísticas definidas en el Reglamento de la Denominación Específica Faba 
Asturiana y de su Consejo Regulador: longitud mínima de 18 milímetros, 
anchura máxima de 11,5 milímetros y grosor máximo de 8,5 milímetros.

2. Si la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S. A. (AGROSEGURO) discrepara de la 
producción declarada en alguna parcela se corregirá por acuerdo amis-
toso entre las partes; correspondiendo al asegurado demostrar los rendi-
mientos si no fuera posible alcanzarlo.

Artículo 6. Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de este seguro combinado de daños excepcio-
nales en fabes en Asturias lo constituyen todas las parcelas cultivadas de 
faba granja asturiana que se encuentren situadas en la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias y estén inscritas en el Consejo Regula-
dor de la Denominación Específica Faba Asturiana.

Artículo 7. Período de garantía.

Las garantías a la producción que ofrece este seguro se inician con la 
toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca antes 
del arraigo de las plantas una vez finalizado el trasplante, o bien, en el 
caso de que se realice siembra directa, nunca antes del momento en que 
las plantas tengan visible la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más próxima de las siguientes:

a) Momento de la recolección.
b) Momento en el que se alcance la madurez comercial.
c) El 31 de octubre.

Artículo 8. Período de suscripción.

1. Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente indica-
dos y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, el 
plazo de suscripción del seguro regulado en esta orden se iniciará el 1 de 
mayo y finalizará el 15 de junio en todo el ámbito de aplicación.

2. Carecerá de validez, y no surtirá efecto alguno, la declaración 
cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro de 
dicho plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se formalicen 
el último día del período de suscripción del seguro se considerará 
como pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finaliza-
ción de la suscripción.

Artículo 9. Precios unitarios.

El precio unitario a aplicar para las distintas variedades de cultivo en 
el seguro regulado en la presente orden, a efectos del pago de las primas 
e importe de las indemnizaciones en caso de siniestro, serán elegidos 
libremente por el agricultor entre los límites que se relacionan, teniendo 
en cuenta sus esperanzas de calidad: 

Precio máximo
–

Euros/100 kg

Precio mínimo
–

Euros/100 kg

  
520 300
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 Disposición adicional única. Autorizaciones.

Excepcionalmente, y si las circunstancias lo aconsejasen, ENESA 
podrá proceder a la modificación del período de suscripción del seguro.

Asimismo, y con anterioridad al inicio del período de suscripción, 
ENESA también podrá proceder a la modificación de los límites de pre-
cios fijados en el artículo 9. Esta modificación deberá ser comunicada a 
AGROSEGURO con una semana de antelación a la fecha de inicio del 
período de suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de 2008.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

 5559 ORDEN APA/792/2008, de 13 de marzo, por la que se defi-
nen las producciones y los rendimientos asegurables, las 
condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de 
aplicación, los períodos de garantía, las fechas de suscrip-
ción y los precios unitarios en relación con la póliza com-
binada para hortalizas en Canarias, comprendido en el 
Plan 2008 de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de seguros agra-
rios combinados, con el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, que la 
desarrolla, con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el Plan 
2008, aprobado mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de diciem-
bre de 2007, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios 
(ENESA), por la presente orden se definen las producciones y rendimientos 
asegurables, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, el ámbito de aplica-
ción, los periodos de garantía, las fechas de suscripción y, por último, los 
precios unitarios de la póliza combinada para hortalizas en Canarias.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Producciones asegurables.

1. Son asegurables, con cobertura de los riesgos de viento, inunda-
ción-lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales las producciones 
correspondientes a las distintas especies y variedades de hortalizas relacio-
nadas en el anexo I, cultivadas tanto al aire libre como en invernadero, cuya 
producción sea susceptible de recolección dentro del periodo de garantía.

También será asegurable la producción de plantel o material vegetal 
de hortalizas y plantel de platanera cultivada en invernadero, siempre y 
cuando esté destinada a su posterior comercialización. El titular de la 
explotación dedicada a esta actividad deberá estar inscrito en el registro 
de productores de plantas de vivero.

El riesgo de virosis sólo estará cubierto en las producciones de 
tomate, pimiento, pepino, berenjena, calabacín, melón, judía verde y san-
día cultivadas en invernadero y que cumplan las condiciones establecidas 
en el artículo 4 y en el anexo II de esta orden, siempre y cuando los efec-
tos se manifiesten en al menos el 25 por ciento de las plantas que compo-
nen la parcela asegurada.

2. No son asegurables, y por tanto quedan excluidas de la cobertura de 
este seguro, aun cuando por error hayan podido ser incluidas por el toma-
dor o asegurado en la declaración del seguro, las siguientes producciones:

a) Las de parcelas que se encuentren en estado de abandono.
b) Las producciones correspondientes a huertos familiares destina-

das al autoconsumo.
c) Los invernaderos en estado de abandono.
d) Los invernaderos cuya producción se destine al autoconsumo.
e) Los semilleros para autoconsumo de todas las producciones ase-

gurables.
f) La producción de plantel con otro tipo de actividades dentro del 

mismo invernadero.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de definir determinados elementos comprendidos en el 
seguro regulado en esta orden, se entiende por:

a) Parcela: porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente 
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona, por culti-

vos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones, en 
cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas 
serán reconocidas como parcelas diferentes.

b) Invernadero: instalación permanente, accesible y con cerramiento 
total, provista de estructura de madera, metálica u hormigón y cobertura 
de cristal o plástico, tanto rígido como no rígido o malla. La altura media 
del invernadero deberá ser, como mínimo, de 1,70 m y la altura máxima de 
cumbrera de 7 m.

Artículo 3. Tipos y condiciones técnicas mínimas de cultivo.

1. Se diferencian tres tipos de cultivos:

a) Tipo I: Aire libre. Cultivo al aire libre y los cultivos bajo inverna-
dero que no cumplan los criterios establecidos en los tipos II y III.

b) Tipo II: Invernadero de malla. Cultivo bajo invernadero con 
cubierta y laterales de malla que cumplan los criterios establecidos en el 
anexo II y aquellos del tipo III que no cumplan con los criterios estableci-
dos en el anexo III.

c) Tipo III: Invernadero de plástico. Cultivo bajo invernadero con 
cubierta y laterales de plástico o material rígido, que cumplan los criterios 
establecidos en los anexos II y III.

2. En las producciones objeto de este seguro deberán cumplirse las 
condiciones técnicas mínimas de cultivo que se relacionan a continua-
ción:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante 
o la siembra directa.

b) Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
c) Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la 

oportunidad de la misma y densidad de siembra o plantación. La semilla 
o planta utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes 
para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento 
en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios, en forma y número necesarios para el 
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío, salvo 
causa de fuerza mayor.

g) Realización y mantenimiento del «entutorado» de forma técnica-
mente correcta, en aquellas especies que lo precisen.

3. Para el riesgo de virosis, deberán cumplirse adicionalmente las 
siguientes condiciones:

a) Empleo de plántulas procedentes de semilleros autorizados.
b) Conservar durante un año el pasaporte fitosanitario.
c) El descopado y eliminación de rebrotes en plantaciones próximas 

a su finalización, evitando la aparición de malas hierbas entre el cultivo.
d) Intensificar las labores de limpieza de restos vegetales y malas 

hierbas en el invernadero y alrededores.

Asimismo, deberá disponer de todas las medidas de control para los 
cultivos hortícolas, previstos en el Real Decreto 1938/2004, de 27 de sep-
tiembre, por el que se establece el programa nacional de control de los 
insectos vectores de los virus de los cultivos hortícolas. Y en las órdenes 
de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

4. Asimismo, y con carácter general, cualquier otra práctica cultural 
que se utilice deberá realizarse acorde con las buenas prácticas agrarias y 
en concordancia con la producción fijada en la declaración del seguro.

Artículo 4. Condiciones mínimas de los invernaderos.

Las condiciones mínimas que deben cumplir los invernaderos para ser 
asegurables a efectos de gastos de salvamento son las siguientes:

a) La estructura del invernadero debe tener la estabilidad y rigidez 
correcta.

b) Los elementos de apoyo no pueden mostrar alteraciones, defor-
maciones, desplazamientos o inclinaciones inadecuadas.

c) Las condiciones de tensión deberán ser las correctas para aque-
llos elementos sujetos a fuerzas de tracción o compresión.

d) Los materiales de la cubierta deben encontrarse en buen estado 
de uso y sin sobrepasar la vida útil del mismo.

e) El agricultor deberá mantener los invernaderos destinados a 
albergar la producción asegurable, en adecuadas condiciones de uso, por 
esta razón realizará por su cuenta las reparaciones necesarias en la insta-
lación.

Además de estas condiciones mínimas, los invernaderos deben cum-
plir las características mínimas que se relacionan en los anexos II y III.


